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Bogotá, D.C., (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

11001 4003 013 2021-0492  

 

Como se encuentra cumplida la orden de emplazamiento del demandado 

MAURICIO FABIAN OTERO, resulta dable continuar con el trámite de este asunto observando 

lo reglado en el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

el juzgado dispone:  

 

1. Designar  como curador ad litem al abogado ARNOLDO DE JESUS QUINTERO RAMIREZ  

 

2. Por secretaría, notifíquesele al correo electrónico arnolqr@gmail.com, a fin de que 

concurra a tomar posesión bajo las advertencias correspondientes para el fin 

dispuesto.   

 

3. Déjese de presente que la asunción del cargo es de obligatoria aceptación, so pena 

de la sanción a que hubiere lugar (Num. 7 art. 48 CGP) 

 

4. Por secretaría realícese informe de títulos consignados a órdenes del proceso y 

déjese en conocimiento del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____20____  Hoy  _________08/05/2023_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 

 

 
 JLV 


